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Se publica lus BDomingos, Clarté», «Sueves y '^serues de Cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dwaas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem^ 
bredeÁSal.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Üoletines o/iciales, se han de remitir por todas las '- 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- ¡ 
dueto se pasarán á los editores de lo.s mencionados perió- , 
dicos. fíieales órdents de 3 de Abril y 9 de Ág<jsto \ 
de 1839.) '

SECCIONES EN QUE SE IlALLl DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemus. Sí es. Ministros 
olimos Sres. Directores generales de la Adminislracion 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo . Sr. Capitan Ge-

1 neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la
! Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres Jueces de 

: primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 
1’ de la provincia
h - 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen-

i cliiS de la Administración económica provincial.
5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad t> 

; Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

BARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Al. Ia.: Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta lU al familia 
obutinnau en esta Górte sin' novedad 
ea su importaute salud.

(Gaceta del SB de Setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION 1 S. M.

SEÑORA:

La ley para el gobierno de las pro
vincias, cuya promnlgacion se ha 
dignado V. M. acordar en esta fecha, 
é'oncéde á los Gobernadores por su 
art. lÓ, párrafo décimo, la facultad 
de suplir ó confirmar el disenso, de 
los padres acerca del matrimonió de 
sus hijos.

Con objeto de abrog:ar esta dispo- 
sicioñ, volaron las (fortes, ) V. M. se 
digno sancionar, la ley de '20 de Ju
nio de 1862. que ha ensanchado e» 
este punto los límites de la patria po
testad. ,

E.5ta última ley. .si bien votada por 
lasCórtes y sancionada por V. M. con 
posterioridad á la establecida para el 
gobierno de las provincias, ha sido 
^'^in embargo anleriprmenle publica
da, pudiendo dar ocasión esta cir 
cunstancia á que se dude cuál de las 
dos es la vigente en una materia que 
toca tan de cerca á los intereses de 
la fiuniUa y de la sociedad

Cierto que las leyes no obtienen 
carácter obligatorio hasta que se pu- 
^Hç^n; pero, no cabe duviar que so.n

la ley para Io< gobi» mus de las pro 
vincias, publicada en este dia.

Vengo en decretar lo quesigue:
Artículo Único. Sin embargo de 

promulgarse en esta fecha la lej para 
el gobierno de las provincias, se en
tiende derogado el párrafo décimo de 
su art. 1(1, relativo al suplemento del 
disenso paterno en el matrimonio de 
los hijos, por la ley sancionada en 20 
de Junio de 1862.

Dado cu Palacio 4 veinticinco de 
Setiembre de.mil ochocientos sesen- 

• la y 1res

■ Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

! El Ministro de la Gobernación,

{ Florencio Rodríguez Vaamonde.

REGLAMENTO
para la ejecución de la.Bey reía* 
tiva al g;ol)ierno y administra

ción de las provincias

TÍTULO PKIMEHO.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIO.N DE LAS 

PROVINCIAS.

Artículo 1.® Los limites de las 
provincias del reino serán los seña
lados en el Real decreto de 50 de No
viembre de 1853 y en las disposicio
nes posteriores; enlendiéndose, según 
lo prevenido en el ort. 5 ° del mismo 
Real decreto, que cuando un pueblo 
situado á la e.<lremidad de una pro- 
yincia tenga parle de su término den
tro de loÁlimiles de la provincia con
tigua, este lerrilorio pertenecerá á 
aquella en que se halle situado el pue
blo, aun cuando la línea-divisoria ge
neral parezca separarlos.

Art. 2 *■ Guando se susciten difi
cultades respecto de dos ó mas pro
vincias conliguas, cada uno de los 
Gobernadores instruirá expediente en 
que se haga constar:

verdaderas leyes desde el instante 
que de un modo formal van votadas 
pór las Córles y sanciouadas por la 
Corona.

La ley para el gobierno de las pro
vincias, si posterior á la de 20 deJu- 
nio de 1862 en su promulgación, ha 
bia sido antes votada' y san'cionada 

1 por los Poderes conslilucionales; dé 
modo que es conocida evidenlemenle 
la voluntad del legisladorr < ‘

’'A pesar de ser lari ób'via la Volu- 
cion de la duda prop tiesta, el Gobier
no, Señora, ha querido, en gracia de 
lo importante del objeto, oir la opi
nion del Consejo de Estado; y este 
Cuerpo, al mismo tiempo que expo
nía los principios indicados, ha ma
nifestado la conveniencia de que por 
medio de ün Real decreto, publicado 
euando lo fuera la ley para el gobier
no de las provincias, se fijara de un 
modo terminante.el verdadero vigor 
de una y otra disposición legal, des
vaneciendo las dudas y conflictos 
que en el ejercicio de sus funciones 
pudieran ofrecérse á las Autoridades 
y tribunales encargados de su eje
cución.

Cumpliendo, pues, con este deber, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de = 
V. M. el «iguienle proyecto de de- 
crelo.

Madrid 25 de Setiembre de 1863.

SEÑORA:

A. L R. P. de V. M.

Florencio Kodriguez A’^aamonde.

REAL DECRETO.

De conformidad con las razones 
que me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, y á fiñ de evitar las du- 
das que pudiera ofrecer acerca de su 
vigor el p.árrafo décimo, art. 10 de

I." Si los pueblos situados á la ex
tremidad de las respectivas provincias 
y cuyos territorios dan lugar á la cues
tión, tenian señalados anleriormente 
los límites de sus términos munici
pales.

2 .® En ca8(»afirmat¡vo,cuáleseran 
estos, y en virtud de qué disposición 
se establecieron

5? Todos los documentos que pue
dan reunirse y conduzcan á la mayor 
ilustración í1el asunto.

4® El informe del Ayuntamiento 
ó de los Ayuntamientos interesados.

5 .® El informe de la Diputación 
provincial

Art, 3.’ Si de estos expedientes 
resultase la necesidad de proceder a 
fijar los límites de los pueblos, los Go
bernadores se pondrán de acuerdo y 
resolverán lo que proceda. Si no hu
biese conformidad entre ellos, remi
tirán los antecedentes al .Ministerio de 
la Gobernación con su informe razo
nado para que delermiue lo que cor
responda.

Art. 4° Con ira las providencias 
que los Gobernadores dicten de co
mún acueido respecto de la demar
cación de límites de pueblos situados 
en las extremidades de las respecti
vas proviricias, podrá reclamarse al 
Ministerio de la Gobernación, cuyaí- 
resoluciones serán definitivas.

Arl. 5.'’ -Si en lo» expedientes ins
truidos aparece que debe verificarse 
el deslinde de los términos munici
pales, los Gobernadores di.qiondrán 
que los Alcaldes, asistidos de peritos, 
procedan á ejecutar la operación con 
arreglo á las instrucciones qué los 
mismos Gobernadores comuniquen 
respecto de los datos y documenfos 
que deban tenerse á la vista, (.ada 
uno de los Alcaldes dará cnenla del 
resultado al Gobernador respectivo.

Arl. 6.® Cuando alguno de los 
Ayunlamientos- no se conformaie con 
-él deslinde, lo expondrá al Goberna-
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dor de la provincia á que pertenezca 
el Giro dislriU) municipal interesado. 
El Gobi-rnador, oyendo al del lenitic 
rie à que corresponda el pueblo je- 
Clamante, resolver<á lo que estime, 
y de su decision podrá apelarse por la 
vla Tontenciosíi ante el Gonsejo de la 
pr<»viiicia en-que aquella se dictó

Los Gobernadores excitarán á los 
Alcaldes a que entablen las reclama
ciones que procedan, aunque los 
Ayuntamientos se, manifiesten confor
mes con los deslindes realizados.

Art 7 “ Cuando jse crea indispen
sable la creación ó supresión de una 
provincia ó se considere conveniente 
segregar uno ó mas pueblos de aigu 
na de las existentes para unirlos á 
otra, se i nstruirá expediente á fin de 
acreditar la necesidad ó utilidad de la 
medida, oyendo precisamente á los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales interesados El Gobierno, 
previa consulta del Consejo de Estado, 
propondrá a las Córtes el correspon-, 
diente proyecto de ley.

Art. 8.“ Las disposiciones de la 
ley para el Gobierno de las provin
cias solo dejaran de oplicarse en Na
varra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, en 
los casos da ros, precisos y definidos 
en que, según lo dispuesto en el ar
ticulo 2." de la misma ley, deba pre
valecer d régimen especial. Los Go!^ 
bemadores respectivos darán parte 
sin d( mora a! Gobierno de los inci
dentis y dudas que ocurran sobre el 
particular, e.xponiendo su parecer* ,y 
remitiendo los datos que sean nece- ' 
safios para el mayor acierto en la re
solución.

Art. 9.” Cuando el Gobierno, á 
propuesta de los Gobernadores, ó por 
su propia iniciativa, estimase coríve- 
niente al mejor servicio el establecí 
miente de un Subgobernador en cual
quier punto en virtud de las faculta
des que le atribuye el art. 5.° de la 
ley, consignará en un expediente, que 
se pasara en consulta, al Consejo de 
Estado, las razones que aconsejen esta 
ii7edida.

Art. 10 En el expediente de que 
habla el artículo anterior, constará:

1 .® El pueblo ó pueblos que han 
de componer la demarcación del Sub
gobierno, con expresión del que se 
destina para la residencia del Subgo
bernador.

2 .° El número de vecinos y el de, 
electores de Diputados á Córtes y de 
Ayuntamiento que existan en la de-- 
mareacion.

3 ° La distancia á que cada uno 
de los pueblos se halle de la capital 
de la provincia y del punto en que ha 
de residir el Subgobernador, y una 
descripción del estado de las comuni
caciones.

4 ® Un plano tepográfico de la de
marcación.

5 .® El resúmen mas recientemen
te formado de la estadística criminal 
de !(,s pueblos de la demarcación.

Y 6® Una noticia deles estable
cimientos de Beneficencia, de instruc
ción pública y de Corrección que 
existan en los mismos pueblos.

Alt. Ú. El Consejo de Rsta lo <0.1 
pleno informará respecto de los ex 
pediertes relativos al eslablecimienlo 
de Subgobernadores, a la mayot bre
vedad posible. '

Art. 1'2. Si en vista de la consulta 
del Consejo de Esladui resolviese el 
Gobierno e'Slablecer el. Subgoborna 
dor, se liará elnombramienlo de áde 
de Beal órdén, fijanilo-ei sueldo que 
ha de disfrutar, y que en ningún caso 
será igual al de los tbíbernadores, ni 
inferior al que disfruten los Secrela'- 
rios de Gobiernos de provincia de 
tercera clase, y

Arl. 15. El Gobierno d.U’á cuenta 
á bis Córtes del establecimiento de los 
Subgobernadores, á los ocho dias de 
habei'lp acordado, ó en los ocho pri
meros de cada legislatura, si hubiese 
tomado esta resolución en el periodo 
en que aquellas no se hallan aniertas.

Tí ríJLO n. ,
DE LOS GOBEKNADORES CE PROVINCIA. 1 

r
CAPITULO PBB1EBQ. i

Formalidades con que han de tomar 
posesión de sus caraos. Autoridad y 

sustitución de estos funcionarios.

Art. 14 Todos los empleados del 
órden económico y administrativo 
obedecerán al Gobernador de la pro
vincia; pero si el Jefe do un ramo de 
la Administración creyese invadidas 
por alguna disposición de aquella Au
toridad las atribuciones que les están 
señaladas, ó entendiese que de la eje
cución de lo mandado ha de resultar 
infracción de ley ó reglamento, lo , 
hará presente por escrito y con el de- j 
bido respeto al mismo Gobernador, i 
Si este in.sistiese, también por escrito ; 
y bajo su responsabilidad en la pri- j 
mera resolución, será obedecido; pero i 
tanto por él como pord Jefe que re- | 
clamó, se dará cuenta razonada del ; 
suceso al Ministerio correspondiente, j 
El Jefe dirigirá sU comunicación por 
conducto del Gobernador, y en el caso 
de que éste se negase á darle curso.,;, 
podrá remitiría direGlamente á la Su
perioridad.

Art. 15. El que fuere nombrado 
Gpberpador de una proyincia, se. pre? 
sentará á tornar posesión en el mas 
breve plazo posible. ■

Art. 16. Dará posesión al nupvo 
Gobernador, la persona que estuvie
re ejerciendo este cargo, sea iulerina 
ó accidentalr*neute.

Asistirán al acto, que tendrá efec
to con la debida solemnidad, el Se
cretario del Gobierno, los Jefes de 1 
Hacienda, y los de las oficinas pro-^ 
vinciales \

Art. 17 Vara dar posesión al Go- j 
bernador, la persona que estuviere 1 
encargada del Gobierno ¡le recibirá ; 
juramento en esta: fermai «¿Juráis i 
por Dios y por los Santos Evangelios, ! 
guardar y hacer guardar la Gonslitu- 
cion de la Monanjuía y las leyes, ser 
fiel á la Beina y conduciros bien y j 
lealmente en.el desempeño de vues
tro car^a?—«Sí juro. »—«Sí aji lo. hp > 

ciereis. Dios os lo premie, y si no, os 
lo demande.»

Art. 18 El que hubiere dado po
sesión al Gobernador lo hará constar 
en el titulo de este funcioriario por 
medio dé la correspondiente,,certifi
cación, ■

Cuando el Gobernador cese arre
dilará esta circunstancia en el mismo 
título la persona que deba susiituirlé 
eri el desempeño de su cargo.

Art. 19. Tanto los Gobernadores 
nombrados en propiedad como las 
personas designadas para el mando 
interino de las.- provincias, darán co- 
nocimipoto de haber lomado posesión 
de su cargo, tan luego como lo veri
fiquen, á los Ministerios de Hacienda, 
Gobernación y Fomento, á las Direc
ciones generales de los mismos y á 
las Autoridades superiores dependien: 
tes de los Ministerios de 1a Guerra 
y Gracia y Jusfrin que exi.<lan en 1a 
provincia y en el distrito militar ó 
territorio á que corr»‘sponda.

También lo participarán á las Au- 
toridades locales, y á los habitantes 
de 1a provincia por medio del Bole
tín o^dal

Art ^O Cuando los Gohemado- 
re.s hayan de ausentarse de la pro
vincia, {irévia 1a autorización supe
rior, ó se imposibilitasen para ejercer 
su cargo. 1o pondrán en conocimien
to del Gobierno, de los Centros direc
tivos, de las Autoridades expresadas 
en el artículo anterior y del público, 
manifestando la persona designada 
para encargarse interioamente del 
mando; y no hallándose hecha la de
signación, el funcionario que deba 
desempeñarlo, según el orden esta
blecido en el «arl. 9 ° de ja ley.

Arl, 21. La persona encargada 
de Real órden del finando interino de 
la provincia, cumplirá cuando cese 
lo prevenido en el artículo anterior.

Arl. 22. Los Gobernadores no po
drán disfrutar mas de un mes de li
cencia dentro dp un año, para qcu 
p.arse en negocios de su particular 
interés, ni mas de dos meses en igual 
período para .atender al restableci
miento de su salud. Cuando para 
asuntos del seryiciq. pasen á atguq 
pueblo de la provincia, no podrán 
estar fuera de la capital mas do un 
mes no interrumpido, sin expresa 
autorización del Ministre de la Go
bernación.

Art. 23. En los casos en que los 
Gobernadores se ausGoten de la capi
tal fiara poo ó mas pueblos de la 
provincia, darán por escrito á los Se
cretarios la.s instrucciones que esti
men convenientes para el despacho 
y firma de lodo lo que sea do mera 
Iramiiacion en la parte política y ad
ministrativa.

Torriarán asimismo sus disposicio
nes para que diariamente y á toda 
hora puedan los Secretarios poner en 
su noticia cualquier suceso extraor
dinario ó imporianle, ó remilides los 
documentos que deban autorizar con 
su firma.
' Tambien cuidarán de reunir los 
medió? necesápio? para hajlarse en

diaposicioR de restitoirse á la 'èapilal 
cen la brevedad posibU.

. CAPITULO II.

AtribuciÓneit de los Gobernddtres.

; Arl. 24- :Lós Gobernádúres cui
darán de que se impriman iqrñíeáiáfa- 
mente en los Boletines oficiales la» 
leyés, decretos, órdnríes y dtspoH- 
ciones que para su publicación, cir
culación y ejecución les comunique 
el Gobierno, y las de observancia ge
neral que se inserten en la Gaceta de 
Mudrid.d ■

En egsos urgentes comunicarán 
por extraordinario á quien corres
ponda, las., leyes, decretos, órdenes y 
dkqiosiciones que lo requieran, ern- 
picando ai efecto los medios mas rá
pidos de que puedan disponer.

Arl. 25. Al comunicar las órde-r 
nes superiores, ó las que emanen 
de su propia autoridad, las acompa
ñarán los Gobernadores por regla ’ge
neral de instrucciones ciaras y me-* 
iódicas que faciliten su ejecución.

Art 26. A fin de mantener el órr 
den público, y proteger las personas 
y las propiedades, deberán los Gober- 
bemadorcs:

t ’ Adoptar 1as medidas que es- 
lén al alcance de su autoridad, para 
evitar, en emulo fuere posible, la 
pcrpclracion de delitos en las pro
vincias de su cargo.

2 o Procurar el descubrimiento y 
aprehensión de los autores de cual
quier hecho criminaL entregando los 
que fueron habidos á los Tribunales 
correspondientes.

5.® Facilitar á los Jijecíís los da
tos y antecedentes que puedan con- 
venif para tg mejor administración 
de, justicia.

4 ’ Acudir sin demora personal
mente ó por medio de sus subordina
do,s, .según las circunstancias, á cual
quier punto de la provincia en que 
ocurrieren desórdenes, ó se hallase 
amenazada la tranquilidad públic«a, ó 
sucesos graves ó exlraordinarios, ó la 
aparición de cualquier calamidad^ 
hiciesen necesaria su presencia.

Art. 27. Los Gobernadores podrán ■ 
imponer mullas discrécioiiales que no 
excedan de f .0QO rs , únicamente á 
los individuos, funcionarios y corpo
raciones que, sin cometer delito, in
curran en las fallas é infracciones 
que á continuación se expresan:

1 .® Actos contrarios á la religión,, 
á la moral ó á la decencia pública.

2 .“ Fallas de obediencia ó de res- 
peto a la autoridad de los misino^ 
Gobernadores.

‘ 5.® Fallas que cometan los fun
cionarios y córporaciones dependien
tes de dicha autoridad, en el ejerci
cio de sus cargos.’

' 4.® Infrácciones en que incurran 
las sociedades y empresas mercanti
les ó ioduslrjalés que están sujetas a 
la inspección ádmiiiiátríitiva.

Los Gobernadores se abstendrán 
por tanto dé imponer multas discre
cionales á los que incurran eh cual
quier falla ó infracción distinta d< 
lus qué se expresan en este ailícuíó,
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Art.. 28; Cuando- los Gobsraado- 
res impongan mullas mayores de 
1,000 reales por alribuirles expresa
mente esta facultad alguna ley ó re
glamento, darán la orden correspon
diente por escrito, citando el artículo 
da la ley ó reglamento en virtud del 
eual procedieren.

Art. 29. En eí mes de Febrero de 
cada año, y en vista de los datos pré- 
viamente reunidos, darán cuenta los 
Gobernadores á los Ministerios res
pectivos del estado moral, intelec
tual y económico de la provincia, 
del resultado de los servicios en el 
año anterior, y de las reformas y me
joras de que sean susceptibles los ra
mos sujetos á su inspección y vigi
lancia; todo sin perjuicio de cumplir 
en :cual(|uiera ocasión lo prevenido 
en el núm. 4.° del artículo 10 de la 
ley, y de dar cnenta, en cualquier 
tiempo también, de cuanto conside
ren digno de atención y remedio.

: Ari. 50. Cuando hubiere, de pe-^ 
dirse autorización para formar causa 
á un empleado ó corporación de 
cualquier ramo dé la Administración 
civil y económica, por abusos perpe
trados en el ejercicio de sus funcio
nes odniinislrativas, para cuya perse
cución sea necesaria aquella formali
dad, el Juez remitirá despues que el 
Promotor fiscal dé su diqlámen, las 
diligencias en compulsa al Goberna
dor de la provincia, el cual oyendo al 
Consejo provincial y al presunto reo 
si lo juzga oportuno, ó lo propone 
aquel Cuerpo^ resolverá lo que cor
respondit qn el lénqirio prevenido en 
çl núm. 8 ”,. art. 10 de la ley para el 
gobierno y administración de las pro
vincias. •

Art. 51. Si el Gobernador resol 
viese afirmativaraente dará desde Iqe- 
go la autorización- al Juez, y remjlirá 
al Presidente del Consejo do Estado 
en el término de ocho dias copia del 
expediente con una comunicación- 
razonada que trasladara al Ministerio 
de que dependa el empleado ó corpo
ración, sin ulterior procedimiento. í 
Si el Gobernador negase la autoriza- 1 
cion lo noticiara ai 4uez, y elevará ’ 
inmediatamente el expediente al Pre- । 
sidente del Consejo de Estado con la , 
oportuna exposición de motivos.

Art. 52. El Presidente del Conse
jo de Estado acusará al Gobernador 
el recibo de las diligencias y señalará 
turno al espediente y el día en que : 
han de empezar á correr los plazos á ! 
que se reliere el articulo siguiente, 
poniéndoio en conocimiento del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. ’

Art, 35. El Consejo de listado con- 1 
soltará la decision motivada que es- j 
lime en el término de treinta y un días j 
contados desde elscñuíado por el Pre 
sidente. /

Art. 5-4, El Consejo de Estado re- 
Wilirá la consulta original al Presi- j 
dente del Consejo de Ministros y diri- 
gira copia literal de la misma at Mi- ; 
éistro de quien dependa el empleado ; 
ó corporación à quien se intenta pro
cesar.

All. 55. Si el SlinisUo de quien 

dependa el empleado ó corporación 
estuviere conforme con la resolución 
consultada, lo manifestará .asi al Pre
sidente del Consejo de Ministros,

Art 56. Cuando el .Ministro á 
quien se refiere el articulo anterior 
no estuviere conforme con la resolu
ción consultada, lo manifestará al Pre
sidente del Consejo de Ministros para' 
que la someta al Consejo qua preside.

El mismo Ministro, que asistirá 
precisamente á la deliberación del re
ferido Consejo, podrá reclamar con 
anlicipaciun el espediente original, á 
fin de instruirse y sostener su parecer .

Art. 57. . La resolución que aprue
be S. M. á propuesta del Consejo de 
Ministros ó de su Presidente, se co
municará en forma de Ileal decreto, 
refixíndíjdo por el mismo Presidente 

¡ en el término de sesenta días conta
dos desde .el señalado, con arreglo al 
artículo 52 de este Reglamento.

Art., 58 Pasados aesenta dias des- 
de.‘ aquel en que principie á correr el 
plazo 'Señalado para cada espediente 
sin habeçse concedido ó negado la 
autorización, el Ministro de Gracia y 
Justicia comunicará las órdenes opor
tunas para que los Tribunales puedan 
continuar las actuaciones.

Art 59, Cuando fuere bailado in 
fraganU el reo, y también cuando su 
delilo sea de los que califica de gra
ves el Código penal, podrá desde lue
go proceder á su prisión ó arresto el 
Jm z» conforme á derecho y bajo su 
responsabilidad; pero dentro de las 
vein té y cuatro horas siguientes á 
cualquie.ra , de estas dos. diligencias, 
deberá pedir al Gobernador para con
tinuar la causa, la indispensable au- 
tori^acion, guardándose acerca de 
ella lo. prescrito en las anleceden.tes 
disposi.cjonei^.

Art. 40. Sí no fuere relativo al 
ejercicio de funciones administrativas 
el delito cometido por las personas á 
que se refieren los articulos anterio
res, procederá libremente el Juez á 
todo lo que en justicia haya lugar; 
per o al dirigir inmediatamente pon tra 
ellas el procedimiento, dará sin sus- 
pendcrlo, el puTruspondiente aviso al 
Gobernador, manifest,andole el hecho, 
é indicandole los fundamentos en que 
se apoye para no considerarlo eoino 
relativo al ejercicio de dichos fun
ciones. .

Art. 41. Se {'.rocedera con arreglo 
al artículo anterior cuando el Juez 
considere innecesaria la autorización 
porque el delito sea de los que pueden, 
per^eguirse sin necesidad ae este re 
quisito, según lo dispuesto en el nú
mero 8-' dei art. .10 de la ley.

Art. 42. El Gobernador en los 
casos á que se refierén los dos ar
tículos anteriores oído el Consejo pro
vincial, manifestara'al Juez, dentro 
de diez dias, que queda enterado, si 
juzga acertada la calificación hecha 
por este, remitiendo al Presidente del 
Consejo de Estado en los ocho dias 
siguientes una copia del expediente. 
Si pura resolver sobre el • purticulap 
creyese preciso el Gobernador que el 
Juez aclare 4 omidie en lodo ó en 

psrte su comunicación, se lo manifes
tará en el término de diez dias prac
ticando en otro igual lo que queda 
prevenido despues que recibiese la 
aclaración ó ampliación pedida.

Art. 43. Si el Gobernador creyere 
que el caso exige su autorización, re
querirá al Juez por medio de una 
comunicación razonada , para que 
con suspension de todo procedimien 
to llene esta farmaiidad. .

Art, 44. El Juez, oido el Promo
tor fiscal, proveerá sobre ello; y con
sultará siempre el auto con remisión 
de los originales á la Audiencia.

Art. 45. Si la resolución de la 
Audiencia fuere en el sentido de no 
ser necesaria la autorización, elevará 
el Juez dentro de loaseis dias siguien
tes á la devolución de los autos, copia 
testimoniada de los mismas, con la 
exposición de motivos correspondien
te, al Presidente del Gonsejo de Esta- 
dOi poniéndolo en conocimiento del 
Mmistro de Gracia y Justicia a los 
efectos oportunos, y dando aviso de 
ello ai Gobernador, el cual , por sei 
parte, elevará en la misma forma y 
dentro de tercero dia el expediente 
original, dando aviso al Ministerio do 
que dependa el empleado ó corpora
ción contra el cual sé hubiere pro
cedido.

Art. 46. El Consejo de Estado con
sultará lo que estime en el preciso 
término de treinta y un dias remi
tiendo la Cün.siiita original á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y 
,copias literales de la misma al Minis
terio de que dependa el acusado y al 
de Gracia y Justicia'.-‘

Art 47, Si los Ministerios de que 
habla el artículo anterior estuviesen 
conformes con la resolución consul
tada. lo manifestarán ai Presidente 
del Consejo de Ministros. En caso de 
que no hubiese conformidad de parle 
de dichos Ministerios ó de cualquiera 
de ellos, se propondrá la resolución' 
al Consejo de Ministros.

Art. 48 La resolución se comu
nicará en la forma establecida por el 
artículo 5/ de este reglamento en los 
veintiún dias siguientes al de la fecha 
de la cons.ulta del Consejo de Estado. 
De esta resolución se dará traslado 
por los Ministerios respectivos al Go
bernador y ai Juez en fos ocho días 
posteriores á aquel ep que se hubiese 
comunicado.
. Art. 49. Todos los términos seña-. 
lados en los artículos que preceden 
desde el 50 inclusive, son fatales é 
im pro rogo bles.

Al t. 50. Las resoluciones del Go
bierno negando,la autorización y de
clarando ser innecesaria, se publica 
rán píolivadas ep la tíactiía.

Art. 51. Para los efectos del nú
mero .8.", art. 10 de la ley, en cuanto 
declara que no es necesaria la autori
zación previa para perseguir los deli
tos que se cometan en cualquier ope
ración electoral, so entenderán por 
operaciones clccíorales la formación, 
rectificación y publicación de las lis 
tas do electores, la [tresidencia de las 
mesps electorales y todos aquellos 

799 
actos en que, con arreglo á las leye^. 
que rijan para las elecciones de Di
putados á Corte,s. Diputados provin
ciales y Ayuntamientos, deban inter
venir los funcionarios públicos por ra-, 
zon de. su oficio.

Art. 52. Corresponde a1 Rey, en uso 
de las prerogalivas constitucionales., 
decidir las eomnelencins de jurisdic
ción v atribuciones que ocurran entre 
las Autoridades administrativas y los 
Tribunales ordinarios y especiales.

Art. 55 En tas cuestiones de atri- 
bueion y de jurisdiepion que se origi
nen entre p.sfas Autoridades, solo lo.s 
Gobernadores de provincia podrán, 
prornover eonfionda de competencia. 
^ nío,'jmontP la «uscífarán para roeki- 
m.nr toe noffoeins onto conocimiento 
corrospppda. en virfud do disposieion 
oTnresa. a tos mismos Gobernadores,' 
á tas Autoridados que do ellos de— 
nendan en 5ns r spoetívas provinciae 
ó á la ndminisfrsp(nn pnldioa en ?e- 
noral Las partos inlorPsa¿as podrâfï 
deducir anfe la Autoridad adminig- 
trntiv-a las dedînatorias eue creyeren, 
convenientes

Art ,54, Los Gobernadores no po
drán suscítar contienda de compe
tencia;

1 .® Rn losj'iioios eriminaíp.s: á no 
«er que el pasfion det delito ó falta' 
bav-a siqA resorv.ado por la lev «ó losr 
fnnoinnarios ¿p Ip Administr-acion, ^Ó- 
enando pn virtud de la misma ley» 
deba dopídirso por la Autoridad ad- 
minisirnGva alguna cueefíAn previa, 
de la cual denenda pl faUo que log 
Tribunales ordinario.s ó psppci.ales ha
yan de pronunciar. '

2 ° Rn los pleif os de eamercio du- 
r-’nfe la primera instancia v en 1o,g'‘ 
ÎHîcîos ppp SP sigan ante los Alcaldes’ 
como .Jnoces do par.

5 ® Rn los plpîfos fenecidos pop 
sentencia pa ada en autoridad de cosa 
iu7gada

4 .’ por no haber precedidnla au
torización corrpspondientp para perse- 
guiren iuicîo á los empleados en con
cepto de tales.

5 ” Por falta delà que deben con
ceder los mismo’ Gahernadores, emn- 
do se trate de pleitos en que li
tiguen los pueblos ó e.sl.ablecimientos 
públicos.

Sin embargo, en los dos ca’o? 
precedentes quedará expedito rá los 
interesados el recurvo de nulidad .4 
que pueda dar márgen la omisión de 
dichas formalidades.

Art. 55. A«i. los .Tucces y Tribu
nales, oído el Ministerio fiscal, ó á 
excitación de este, corno los Gober
nadores, oidos lo,s Con.sejo.s provin
ciales, se declararán incompétentes 
aunque no intervenga reclamación de 
autoridad extraña, siempre que se 
someta á su decision algiin negocio 
cuyo conocimiento no le» pertenezca.

Arl 56. El Ministerio fiscal, asi en 
la jurisdicción ordinaria como en las 
especiales, y en todos los grados de 
cada una de ellas, interpondrá de ofi
cio declinaloria ante el Juez ó Tribu
nal respectivo, siempre que estime 
que el cenocimicnto del negocio hü-
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. «ÛÛ
^osó perlenecô à la Adminislracion. 
XTuando el Juez ó Tribunal no decre
tase la inhibición en virlud de la de- 
^tinaloria. el Ministerio fiscal lo ad- 
T'eriità asi al Gobernador, pasándole 
sucinta relación de las actuaciones 
y eópia literal del pedimento de dé- . 
dinatoria. '

Art. 57. El Gobernador que com' 
í^rendiese pertenecerle el conocimien* 
lo de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, le requerirá in- , 
mediatamente de inhibición, raani- 
tVstando las razones que le asistan, y 
siempre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el ne
gocio

Art 58. El Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba 
ebexhofto, suspenderá todo prqeedi- 
miento en el asunto á que se refiero, 
mientras no se termine la contienda 
por desistimiento del Gobernador ó 
por decision de S M., so pena de nu
lidad de cuan to despues se actuare. 

, Ari. 59. En seguida avisará erre- 
querido el recibo del exhorto al Go- 
¿mador y lo comunicará al Ministerio 
íiscal por 1res dias á lo mas, y por 
igual término á cada una de las partes.

Art. 60. Citadas ’estas inmedia- 
lamente y el Ministerio fiscal, con se
ñalamiento de dia para la vista del 
articulo de competencia, el requeri
do proveerá auto motivado, declarán
dose competente ó incompetente.

Art. 61. Cuando un Juez ó Tri
bunal de primera instancia dicte este 
auto, si las parles ó el Ministerio fis
cal apelaren de él, se sustanciará el 
articulo en segunda instancia con los 
mismos términos y por los mismos 
Irámites'que en la primera, y el defi
nitivo que recayere no será suscepti
ble de ulterior recurso. Tampoco lo 
será el que se dictare en la segunda ó 
tercera instancia cuando el Goberna
dor suscitase.en clia's la {X)ntienda;de 
competencia por no haberla deducido^ 
en las anteriores. ■

Art. 62. El requerido que.se hu
biere. declarado incompetente por 
sentencia firme, remitirá los autos 
dentro de segundo dia al Goberna
dor, haciendo poner al Escribano ac
tuario en un libro destinado á este ob
jeto un sucinto extracto de ellos y 
certificación de su remesa.

Art. 63. Cuando el requerido se. 
declare competente por sentencia fir- 

• me, exhortará inmediatamente al Go
bernador para que deje expedita su 
j'Urisdiccion, ó de lo contrario tenga, 
por formada la competencia En el 
exhorto se .insertarán los dictámenes 
deducidos p('r el Ministerio fiscal en 
cada instancia, y los autos motivados, 
con que en.;C.ada una se haya termi
nado elarlieulo

Art 64. El Gobernador, oído*el 
Consejo provincial, dirigirá, dentro 
de los 1res días de haber, recibido el 
exhorto, nueva comunicación al re
querido, insistiendo ó no en estimar^ 
se competente.

Arf 65. Si el Gobernador desis
tiere de la competencia, quedará sin

mas trámites expedito el ejercicio de 
su jurisdicción al requerido, y prose
guirá conociendo del negocio.

Art. 66. Si insistiese el Goberna
dor. ámbos contendientes remitirán 
por el primer correo al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hubieren ins
truido, haciendo, poner al oficial pú
blico á quien respectivamente cor
responda esta diligencia un extracto y 
certificación en los términos preveni
dos por el art. 62, y dándose múluo ¡ 
aviso de la remesa, sin ulterior pro
cedimiento.

Art. 67. El Presidente del Conse
jo de Ministros acusará á los conten
dientes el recibo de los autos que le 
hubiesen remitido; y dentro de los i 
dos dias dé recibidos los respectivos 
á cada uno los pasará al Consejo de 
Estado. i

Art. 68. El Consejo de Estado, , 
oyendo á su Sección de Estado y Gra- j 
cia y .Justicia; la cual dará al expe- ( 
diente la inslrucc ion que crea necesa
ria, consultará la decision motivada 
que estime dentro de dos meses, con
tados desde el dia en que se le pasen 
Ias actuaciones. j

Art. 69. El Consejo de Estado re
mitirá la consulta original al Presi- ; 
dente del Consejo de Ministros, acom- i 
panada de todas las diligencias rela
tivas á la contienda. Al mismo tiempo 
dirigirá el Consejo de Estado copias 
literales de la consulta al Ministro de 
la Gobernación y al Ministro ó Minis
tros de quienes dependan los otros 
Jueces y Autoridades con quienes se 
h ubiese seguido la competencia.

Art. 70. Si el Ministro de la Go
bernación, y el Ministro ó Ministros 
de quienes dependan los otros Jueces 
y Autoridades con quienes se hubiere 
seguido la competencia, estuviesen 
conformes con la decision consultada, 
lo manifestarán asi al Presidente del 
Consejo de Ministros.

, Art. 71. Cuando los Ministros, á 
1 quienes se refiere el artículo anterior, 

ó cualquiera de ellos, no estuviere 
conforme con la decision consultada, 
lo manifestará al Presidente del Con
sejo de Ministros para que la someta 
á la resolución del Consejo que pre
side; antes de que esto se verifique, el 
Ministro ó Ministros que no cstuvio'

1 sen conformes, podrán reclamar los 
; autos originales que hayan sido objeto 

de la competencia, á fin de inslriúrse 
y sostener las atribuciones de su 
ramo.

li Arl. 72. La decision que adopte 
Sí M.' á propuesta del Consejo de Mi
nistros ó de su presidente, será irre
vocable;.se extenderá motivadir y en 
forma de ÍUal decreto, refrendada por 

, el referido Presidente, y para su cum- 
j ptimientose comunicará a los conten- 

nienies dentro de un mes contado 
desde la fecha de la consulta.

Art. 75. Los términos señalados 
endos «artículos de este reglamento 
que se refieren á las compeiencias do 
jurisdicción y atribuciones, serán fa-^ 
laies.é imprurogables.

1 Art, 74. Cuando en casos urgen

Arl. 79. Cuando el Tribunal Su
premo de Justicia pidiere autoriza
ción para procesar á un Gobernador 
de provincia, acompañará copia cer
tificada de los aules tn la parle re
ferente á los cargos que contra dicha 
Autoridad resulten.

Arl. 80. Cuando se imputare á 
un Gobernador de provincia algún 
delito de los que pueden perseguirse 
sin necesidad de previa autorización, 
procederá libremente el Tribunal Su
premo de Justicia á lo que haya lar
gar, pero dará cuenta al Minislerio 
de la Gobernación manifesiando el 
hecho é ¡ndicándole los fundamentos 
en que se apoye para considerarle 
comprendido en las excepciones que 
establece el arl. 48 de Ia ley.

Art. 81. El Ministro de Ia Gober
nación, despues de pedir al intere* 
sado las aclaraciones que juzgue .ne
cesarias, y oído el Consejo de Estado, 
mcanifeslará al Supremo Tribunal de 
Justicia, dentro del término de un 
mes, que queda enterado, si juzga 
acertada la calificación hecha par 
este.

Art. 82. Cuando el Ministro de 
la Gobernación no juzgue acertada 
la calificación hecha por el Tribunal 
Supremo de Justicia, dará cuenta al 
Consejo de Ministros para que este 
proponga á S- M. la declaración con
veniente respecto de si es ó no ne
cesaria la áuloiizacion previa para 
perseguir el delito que se imputare 
al Gobernador.

Arl. 85.' Las’resoluciones acorda
das en Consejo de Ministros *á pro
puesta del Minislro de la Gobernación 
en, los expedientes de autorización 
para procesar à los Gobernadores por 
sus actos como funcionarios públicos, 

í se comunicarán en forma de Real de
creto refrendado por el Presidente' 
del mismo Consejo.

CAPÍTULO IV.

De los Secretarios.

Arl. 84. Los Secretarios dé lei^ 
Gobiernos de provincia serán los su
periores inmediatos de los Oficiales 
del Cuerpo de la Administración ci
vil y do los demás empleados desti
nados al servicio de las Secrétarías.

Arl. 85. Los Secrelarios cuidarán 
bajo su responsabilidad de la exacta 
observancia de las instrucciones de 
los Gitbemadnres y de los reglameiu 
los interiores de las Secretarias, y 
propondrán á sus Jefes cuanto consi
deren conveniente para la mas pron
ta y acertada ejecución del servicio, 

i Arl. 86. Cuando en los cíisos de 
urgenciaprevistos en el ’párrafo se
gundo del art. 9.® de ha ley, se en
cargue el Secretario occidentalmente 

í del Gobierne de la provincia, dará 
} parle sin demora al Ministerio de la 
* Gobernación y fj;ercerá desde iuege 

todas las, funciones que corresponden 
al Gobernador; pero no podrá pros*' 
dir la Diputación ni el Consejo pro< 
viucial.

tes suspendan Íos Gobernadores à 
cualquier empleado de Gobernación, 
Hacienda ó Fomento, expondrán al 
Ministro respectivo los iholivos que 
les hubieren obligado á adoptar aque
lla medida y propondrán, si así con
viniere, la traslación ó separación 
del empleado, según lo aconsejen la 
naturaleza de la falta cometida y el 
bien del servicio.

Arl. 75. Los delegados tempora
les que'envíen los Gobernadores á los 
pueblos en virtud de lo dispuesto en 
el núm 8 « del arl. 11 de la ley. per
cibirán del Tesoro la gratificación 
que anticipadamente determine el 
Gobierno por regla general respecto 
de cada provincia y habida considera
ción á lascircuBSlanciaá de la misma; 
pero no tendrán derecho á est.a gra
tificación los Diputados ó Consejeros 
provinciales cuando pasen en el mis
mo concepto de delegados temporales 
al punto de su vecindad ó de la resi
dencia de tu familia Siempre que los 
Gobemadíires envíen un delegado 
temporal á cualquier punto de la pro
vincia, lo manifestarán al Gobierno, 
exponiendo 'los motivos de esta re
solución.

Arl. 76. Los Gobernadores, bajo 
su responsabilidad, podrán delegár, en 
los Secretarios la facultad de acordar 
lo que convenga para la instrucción 
de los expedientes en cualquiera dé 
los ramos de Gobern, cion Podrán 
tambien autórizarles para firmar las 

‘ órdenes ú oficios que dirijan en vir- 
Í lud de dicha delegación, y los sim- 

j pies traslados, siempre que unos y 
otros se comuniquen á oficinas, fun- 

’ cionarios y corporaciones dependien
tes de los Gobiernos dw provincia.

Arl. 77. Los Gobernadores, te
niendo presentes las circunstancias 

¡ de las provincias respectivas, forma
rán un reglamento cu que se esta
blezca lo conveniente al orden inte
rior de' las Secretarías, al mas rápida 
y acertado despacho de los negocios, 
y al corlé» recibimiento del públieo 
en las mismas.

CAPITULO IIL

decursos contra las providencias de, 
los Gobernadores y responsabilidad 

j de estos.

( Arl 78. Los Gobertitadores eleva
rán al Gobierno sin demora, con in
forme razonado y acompañando cuan
tos datos convengan, las exposiciones 

j que se remitan por su conducto al 
Ministerio respectivo, pidiendo la rao-, 
dificacion ó la revocación de alguna 
de los bandos ó ppovicténcias de las 
mismas Autoridades, pero no darán 
curso à las quejas que versen sobre 
la.imposición de las mullas discre- 
cionables de que habla el urt. 27 de 
este reglamento hasta que se hayan 

; sálislecho dichas multas.
El Gobierno nó turnará en consi

deración estas quejas, cuando se le 
presenten ó envíen direclamenle, si 
no se acompaña á tas mismas la parle 

¡ del papel de mullas que se entrega á 
i los que las hacen efectiva».
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Art. 87. /Guánáq pon hallarse el . 
Gobernador en punto de la provincia 
distinto de la capital, despache y fir
me el Secretario lo qué sea de mera 
tramitación en los asuntos, políticos 
y a4^hmislrativos, expresará en todos 
los oficios ó comunicaciones, que los 
siiscribe por ausencia del mismo Go
bernador.

Art. 83. En les casos en que los 
Secretarios obren como delegados de 
los Gobernadores, lo expresarán en 
las comunicaciones que firmen.

Art. 89. Los Secretarios rendirán 
mensualmenle cuenta jusufieada, que 
el Gobernador autorizará con su Vis
io Baeno, de la inversión que, con 
aprobación de este, hubieran dado 
á la cantidad señalada para gastos de 
Secretaría del Gobierno de provincia.

Art. 90. En las vacantes, ausen
cias y enfermedades del Secretario, 
hará sus veces el Oficial de la Secre
taría de mayorcategoría y sueldo. En 
oaso de haber dos ó mas empleados 
de igual categoría, será preferido el 
de mayor antigüedad.

TitÜLO HI
DÍPUTACIONES PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.

Organización de las Dipnlaciones 
'provinciales. 

Art. 91. Para los efectos del ar-i 
líeulo 21 de la ley se reputará oficial 
ej últirno censo de población püblica- 
do.piar la J.unla générai! de Estadísdca 
con autorización del Gobierno al 
tiempo de hacerse la elección de Dipu
tados provinciales. '

Art. 921.^ Guando despues de una 
elección general de Diputados provin
ciales se estableciere un nuevo par
tido judicial, no te elegirá Diputado 
que le represen te hasta que se proce
da por renovación de la Diputación ó 
por vacante ú otra causa á nombrar 
el que correspondía al partido á que 
hubiesen pertenecido la mayoría de 
los pueblos del nuevamente creado. 
Éu este caso se elegirá un Diputado 
por el partido á que icorresponda la 
renovación, y otro por el recienle- 
mente establecido.

Art. 93. Si la provincia en que se 
crease un partido judicial se hallase 
On el caso previsto en el párrafo ter
cero de! art. 21 deda leyi cuando con 
arreglo al arheulo anterior se proce 
da al nombramiento de Diputado pro
vincial por el nuevo partido, cesara 
uno de los elegidos, anteriormente por 
ei partido de mayor población ó por 
el de menor vecindario entre los que 
hubieren «ombrado dos Dipüiados 
províneiales. En la primera reunion 
de la Diputación provincial se verifi
cará un sorteo entre losdos OipuladoSi 
^ cesará el que designe ia suerte.

Art, 94. Rara los efectos de la re- 
hovacion bienal de las Diputaciones 
{provinciales j se enlend.erá que los 
Diputados nombrados en elección par- 
ciül empezaron á desempeñar sus 
Cargos oí dar principio ebbienio ea

que lo verificaron aquellos a quienes 
sustituyao.

CAPITULO n.

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 95. Las circunstanciar que 
requiere el art. 25 de la ley para ser 
Diputado provincial han de concurrir 
en el candidato al tiempo de hacerse , 
las elecciones. i

Arl 96 Las condicioue.s exigidas 
en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 23 de la ley son disyuntivas; 
de manera ({ue puede ser nombrado 
Diputado pioviucial todo e.-panol, que 
siendo mayor de 25 años, se halle en j 
alguno de los 1res casos siguientes: i 

4.’ Tener una renta anual proce
dente de bienes propios de 6.000 rea* 
les á lo menos, y residir y llevar, á lo 
menos tambien, dos años de vecindad 
en la provincia.

2,0 Pagar desde 4 .‘ de En.ero del 
año anterior por contribución directa 
una cuota que no baje de 600 rs , y 
residir y llevar á lo menos dos años 
de vecindad en la provincia. i 

5-* Poseer en la provincia pro- i 

piedades por las que se paguen 1 000 
reales de contribución directa, aun
que no se resida ni se tenga vecindad 
en la misma.

Art. 97. El Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure- 
en las Íislas del partido judicial cor
respondiente puede denunciar en lodo 
tiempo á ía Diputación provincial la 
circunstancia d.e hallarse un Diputado 
en alguno de,Los casos de quq habla 
el última párrafo del artículo, 24 de 
la ley,

CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.

. Arl. 93 El Real decreto de con
vocatoria para la elección general de 
Diputados provinciales precederá pol
lo menos en 50. dias á aquel del mes 
de Noviembre en que hayan de dar 
principio dichas elecciones en la-Pe
nínsula é islas Baleares, y en 40 á 
aquel en. que haypn de comenzar en 
Canarias.

Art 99. Para cumplir lo preveni
do en el, párrafo segundo del arl. 28 
do la ley, remitirán los Gobernadores 
ejemplares de las listas electorales de 
Diputados á Cóiles, tan luego tomo 
se lüliinen, á lodos los pueblos de los 
respectivos partidos judiciales y á las 
Autoridades locales de los misiB.os.

Art. 100. Los Gobernadores, 45 
dias ailles defseñalado para dar prin
cipio á las elecciones t generales á 
parciales de Diputados/ provinciales^ 
adoptarán las disp-osiciones opontunas 
p,ara que se expendan y publiquen en 
todos, los pueblos las listas a que se 
refiere el ai lícu lo 'anterior.

Art. tOl. La elección se hará ex- 
dusivamente en un solo local yen la 
cabeza del partido judicial lucra de 
los casos previstos en el articulo que 
sigue.

Arl. 102. Cuando los.electores de 
un partido.#- por iB (icui»isjadtV exiep-, una lista numerada.

sion de este o por las circunsígneias. 
especiales del terreno, no piiedan fá
cilmente ir á volar á la cabeza del 
mi.smo partido, se le dividirá en las 
secciones, que fuere necesario, de
biendo constar cada una de ellas de 
50 electores al menos, y senalarse 
para cabezas de las mismas los pue
blos á donde con menor dificu tad 
puedan concurrir los electores.

An. 10.5. . La division de los par- j 
lidos en secciones, cuando fuere ne- j 
cesaría, y el señalamiento de las ca- j 
bozas de sección, se harán por los 
Gobernadores y se someterán a la 
aprobaciou del Ministro de la Gob^'r- 
naciou,

Ari. 104 Aprobada por el Go
bierno la demarcación delassecc ones 
y la designación de sus respectivas 
cabezas, no podrán variarse en lodo 
ni en parle sin la aprobación del Go
bierno, previa la instrucción de un 
expediente que podrá promoverse por 
el mismo Gobernador ó por 50 elec
tores al menos, y en el cual ha de 
juslificarsé la necesidad de la varia- 

i ciun.
1 Art 105. Desde el momento en 

que se publique la convocatoria para 
la elección general ó parcial de Dipu
tados provinciales, hasta que presten 
juramento los Diputados nombrados 

' en virtud de la misma convocatoria, 
no podrá hacerse variación alguna 
en las secciones electorales de los 
partidos llamados á hacer la elección.

Art. 106. El Gobernador designa- 1 
rá los edificios ó locales á donde han 1 
de concurrir los electores en las ca- !
bezos de partido,é d.e, s,e.ccion.,,

Art. 107. La division de secciones
y la designación de sos respectivas 1 
cabezas, y de los .edificios ó locales ¡ 
de que habla el articulo anterior, se ' 
•pubAcaran en lodos los pueblos de i 
cada partido cinco días antes del se- ! 
halado para comenzar las elecciones. |

Art. 108- El primer dia de elec- [ 
ciones se reunirán los electores á> las 
ocho de la mañana en el sitio pre
fijado, presididos por el Alcalde de 
la tabeza de sección ó partid-o, ó por j 
quien haga sus veces. |

Art. 109. Acto continuo se aso- * 
ciarán ál Alcable, Teniente ó Regi- ' i 
dqr que presida en calidad de Secre- ( 
tarios escrutadores interinos cuatro ' 
electores, que serán lo-; dos mas an- j 
cienos y los dos mas jóvenes de entre i 
los presentes.

En caso de duda acerca de la edad* 
decidirá el Presidente.

Art. 110. ,Foi’mada así la mesa 
inteiina, comenzará en seguí la la 
votación para constituiría definitiva' 
menle.

Cada elector entregará al Presiden
te una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel común sin ningún dis- -¡ 
lintivo, ó escribir en el acto por sí ó j 
por medio de otro elector, en la cual j 
se designarán dos electores para Se- i 
crelarios escrutadores. El Présidente | 
depositará la papeleta en la urna A j 
presencia del misino elector, cuyo ’ 
nombre y domicilio se anotarán en

801
, Eslavptacion n,o podrá cerrarse has- 
* la las doce del dia sino en el únicc 
1 caso de haber dado su voto lodos loç 
i electores de la sección ó partido.
j Art. 111. Cerrada la votación.

hará la mesa interina el escrutinio, 
leyendo el Presidente en alta voz las 
papeletas, y conUonlando los Seere- 
tarios escrutadores el nutnero de < l!.is 
con el de los^ votantes anotados en la 

■ lista numerada.
| Cuando respecto del contenido de 
1 alguna ó algunas papeletas ocurriese 
! duda á algún elector, este tendrá de- 
; rncho á qüe so la muestren para ve- 
i rificar pur si mismo la exactitud de

ia lectura.
Concluido el escrutinio, quedarán 

nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto, hayan reunido 
á su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor Presidente, cons
tituirán definitivamente la mesa.

Art. 112. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutado
res. el Presidente y los elegidos nom
brarán de entre los electores presen
tes los que fallen para completar la 
mesa En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 113. Acto continuo, y bajo 
la dirección delà mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegir el Diputado ó los Dipu
tados provinciales, y esta durará has
ta las cuatro de la larde sin que 

i pueda cerrarse antes sino en el único 
i caso de haber dado su voto todos los
i electores de !a sección ó partido.

Al t. 114. La votación será secreta, 
y se vérifie rá con arreglo á la pre
vención l.’ del art. 29 de la ley para 
el gobierno de las provincias.

El Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que l» entregue 
cada elector á presencia del mismo, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una. lista numerada.

Arl. 4-15. Cerrada la votación á 
las cuatro de la tarde, el Presidente 
y los Secretarios escrutadores harán 
el escrutinio de los votos, leyendo 
aquel en alta voz las papeletas, y con
frontando los otros el número de ellas 
con el de los votantes anotados en 
dicha lisia.

. Les Secretarios escrutadores veri
ficarán la exactitud de la lectura, 
examinando las papeletas y cercio
randose de su contenido.

Arl. 418 Cuando una papeleta 
contenga mas de un nombre ó dos, 
si se ha de elegir e.sle número, se ob
servará lo dispuesto en la prevención 
2." del arl. 29 de la ley

Arl. 4 47, Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado a los eledo- 
res, se quemarán á su presencia ludas 
las papeletas.

Arl 118. Acto continuo se ex
tenderán dos li.>tas comprensivas de 
los nombres de los electores que ha
yan concurrido a la votación del Di
putad© ó Diputados, y del resúmen de 
los votos que cada candidatu luna ub- 
tenido Ambas listas las auloriz irán
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con ïns firmas, certificando de su fe
racidad y exactitud el Presidente y los 
Secretarios escrutadores

El Presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por expreso 
al (lobemador, que la iiar<á insertar 
en cnanto la reciba en el BoleUn ofi
cial La otra lista se fijará antes de 
las ocho de la mañana del din si 
guienle en la parte exterior del lo
cal donde se celebren las elecciones

Art. 119, Formadas las listas de 
qutí hable) el artículo anterior, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores 
exte nderán y firmarán el acta de la 
«Junta electoral de aquel dia, expre
sando precisamente en ella el mime 
ro total de electores que hubiere en 
el partido ó sección, el número de* 
los que hayan tomado parte en la 
elección de Diputado ó Diputados, y 
el número de votos que cada candi
dato haya obtenido.

Art, 120. A las ocho de la ma
ñana del referido dia siguiente con
tinuará la votación del Diputado ó 
Diputados, y durara hasta las cuatro 
de la tarde, sin 'que pueda cerrarse 
fintes, sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los.eiectores de la 
sección ó partido.

Ati. 121. Cerrada ¡a votación de 
este dia, \ hechas < n él todas las ope- 
tacionés eleeloraios confotme á lo 
prescrito para el anterior en los ar- 
Deulos 114. 115, 116. 117 y 118,. el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
extenderán y firmaran el acta de la 
Junta electoral con sujeción á lo pre- 
venido en el art. 119. .

Art. 122. AI dia.siguiente de ha
berse acabado la votación, y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presi
dente y Secretarios de cada sección 
harán el resúmen general de votos, 
y extenderán y firmaran el acta de 
lodo el resultado, expresando el nú- 
mero total de electores que hubiere 
on la sección, el nútnert» de lo.s que 
hayan tomado parte en la elección y 
el de los votos que cada candidato 
hayo oblenido.

Alt. 133. Las listas que hayan es
tado expuestas al público conforme a 
lo prescrito en el art. 118, y las actas 
de que hablan el 119. 121 y 122, se 
depositarán originales en el Archivo 
del Ayuntamiento.

De la ultima de esta-s actas sacarán 
dentro del mismo dia de su forma 
cion, el Presidente y Secretaríos es
crutadores, dos copias certificadas, 
una de las cuales remitirá aquel in
mediatamente al Presidente de la 
mesa de la cabeza dé partido. La 
otra acta la entregará el Presidente 
al escrutador que haya obtenido ma
yor número de votos para que con
curra con ella al escrutinio general, 
ó al escrutador que por imposibili
dad ó justa excusa del primerq siga 
á este por su orden.

En caso de empate entre dos ó 
mas escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 124. A los 1res dias de ha
berse hecho la elección del Diputado 
ó Diputados en las secciones, se ce
lebrará ei escrutinio general de vo

tos en la cabeza de partido en una 
junta compuesta de la mesa de la 
sección de la misma cabeza de par
tido y de los secretarios escrutado
res, que concurrirán con las actas 
de las dem.as secciones.

El Presidente y Secretarios escru
tadores de la sección de la cabeza de 
partido desempeñarán respectivamen
te estos oficios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriese algún esemta- 
dor á la .Junta de escrutinio general, 
remitirá el Presidente de la mesa res-. • lealmente en el desempeño de vues-
pecliva al de dicha Junta la copia del 
acta que debía llevar el escrutador.

Alt. 123. Hecho el resúmen ge
neral del partido por el escrutinio de 
las actas de las secciones, se cumpli
rá lo dispuesto en la última parte de 
la prevención 2." del artículo 29 de 
la ley. ■

Art. 126. En los partidos que no 
estén divididos en secciones, se pro* 
clamará desde luego Diputado- ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de 
votos en el escrutinio de que habla , 

■ mas del Presidente y del Secretario.el art 122, decidiendo también la 
suerte en caso de empate.

Arl. 127. Asi en las votaciones ' 
diarias como en el escrutinio gene- ¡ 
ral, el Presidente y Secretarios es
crutadores resolverán á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones i 
se presenten; pero no tendrán facul
tad para anular votos, consignando ' 
únicamente en el acta su opinion y 
las resolucionesquehubieren tomadó. i 

Art. 128. Proclamado el Diputa- I 
do ó Diputados del partido, se cum- J 
plirá lo prevenido en el arl'SI de la i 
ley respecto, al depósito del acta ori
ginal y cTl curso que debe darse á las ! 
copias que de ella se saquen

Arl.. 129 Cuando no hubieren lo- j 
mado parle en la elección la mayo- ' 
ría absolula de los electores del par
tido, no se hará la proclamación de 
Diputado o Diputados; pero se remi- i 
lirá «in demora al Gobernador copia j 
del acta para que dé cumplimiento : 
á lo prevenido en el articulo 50 de 1 
la ley. '

Art 150 En la.s Juntas electora
les solo puede tratarse de las elec
ciones. T('dq lo demás que en ellas se ! 
haga sera* nulo y de uiumni valor, 
sin perjuicio de procederse judicial
mente contra quien haya lugar en
razon de cualquier exceso que se co
metiere.

Arl. 131. Solo los electore: las
Autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigo, tendrán entrada en 
las Juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas 
con armas, palo ó bastón. Las Auto
ridades podrán usar en dichas Juntas 
el bastón y demás insignias de su mi
nisterio.

Arl. 132. Al Presidente de las 
Juntas electorales toca mantener en 
ellas el piden, bajo su mas eslriela 
responsabilidad. '

CAPITULO IV.-

De las sesiones de los Diputados pro^ 
vindalés.

Arl. 133. Los Diputados provin
ciales prestarán en manos del Gober
nador el juramento de que hablá el 
artículo 34 de la ley con sujeción 
á la fórmula siguiente: «¿Juráis por 
Dios y por los Santos Evangelios 
guardar y hacer guardar la Conslilu- 

j cion de la Monarquía y las leyes, ser 
i fiel ó la Reina y conduciros bien y 

tro cargo?»—«Si juro.»—«Si asi lo 
hiciereis, Dios os lo premie y si no • 
os lo demande.»

Art. 154. El Gobernador si. se ha
llare en la provincia, asistirá prcci- j 
samenle á las sesiones que celebre 
la Diputación provincial en el pri- . 
mero y último dia de cada reunion 
ordinaria. j

Art 135. Toda sesión dará prin- ■
cipio por la lectura del acta de la 
anterior; y una vez aprobada ó modi
ficada, se copiará en el libro corres
pondiente, autorizándose con las fir.-

Art. 156. En los negocios que lo 
requieran podrá nombrarse una co
misión ó un Diputado ponente que, 
auxiliado del Secretario ó del em
pleado que se designe, propongan la 
resolución que proceda. En los de
más dará cuenta del expediente de- 

'bidamenfe extractado el jQfieial res
pectivo, ó el Secretario si así lo dis
pusiese el Presidente, proponiendo la 
resolución que convenga.

Art. 137. La discu.s¡on de dictá
menes que abracen diferentes pun
tos se dividirá en dos parles,

1 ." Sobre la totalidad.
2 .* Sobre los puntos, conclusio

nes ó artículos que comprenda.
Art. 158. Terminada la discusión 

sobre la totalidad, y aprobada esta, 
se pasará á la de los puntos, conclu
siones, parles ó artículos en que esté 
diviilido el diclámen,

Arl. 159. En lá discusión bfifán 
los Diputados uso de la palabra por 
el órden en que la hubieren pedido, 
alternando los defensores y los irn^ 
pugna dores, y empezando por estos 
elturno.

Arl. 140. Las votaciones se harán 
por el. orden inverso de mas moder
no, á mas antiguo, ó de menor á 
mayor edad. Los Dipulado.s que lo 
juzguen conveniente, podrán salvar 
su voto y pedir que conste en el acta 
y en el respectivo acuerdo.

Arl. 141. Desechado un diclá
men, se devolverá á la Secretaría 
para que se extienda de nuevo ó en । 
su caso se nombrará nueva comisión 
ó nuevo ponente, si los anleriores 
rrdiusasen formular el parecer de la 
mayoría j

Arl. .142. El Secretario extende
rá los acuerdos de la Diputación al 
pié del dictamen, expresando al már- : 
gen los nombres de lo.s que concur- 
rieren, que,según lo dispuesto, en el 
articulo 44 de la ley, firmarán á con
tinuation con 451 í^piciarjo.

CAPITULO V.

Átribudones de las Diputacioues pro
vinciales.

Arl. 143. Las Diputaciones ai nom- 
i brár y separar los empleados de que 
■ habla el párrafo cuarto del arl. 55 de 
h la lóy,.y al proponer los mencionados 
i en el párrafo quinio del mismo nr- 
! lículo, se atendrán á lo prescrito en 
! dicha ley y en cualesquiera otras fie- 
1 yes y reglamentos respecto de las 
i condiciones de aptitud que han de 
: tener aquellos empleados, y de las 

formalidades que han de proceder á 
¡ su nombramiento y separación.

Art 144. Los Gobernadores faci
litarán él ejercicio de las atribueio- 

i nes que concède á las Diputaciones 
provinciales el capítulo V del lítulolll 
de la ley, suminístrándolos cuan
tos antecedentes, datos y noticias pue
dan ser necesarios para la mayor 
ilustración de los asuntos en que de-- 
ben ocuparse.

TIÍÜLO IV.
DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES,

CAPÍTULO PRLVIERO.

De la organización de los Consejos 
provinciales.

Art. 145. Cuando las Diputacio
nes provinciales crean que debe re
ducirse á tres él número de Conseje
ros en las provincias que lleguen á 
500.000 almas, ó aumentarse á cinco 
en las de menor vecindario lo pro
pondrán al Gobierno en una exposi
ción razonada que dirigirán por eón- 
dueto del Gobernador. Este dentro de 
los ocho dias siguientes, dará curso 
ó la propuesta exponiendo su pare-' 
cér, remitiendo los dalo.s que consi
dere necesarios y poniéndolo en no
ticia de la Diputación.

Art. 146. Siempre que ocurran 
vacantes de Consejeros provinciales, 
los Gobernadores lo pondrán en co
nocimiento de las Diputaciones inme
diatamente si estuvieren reunidas, y 
en otro caso en la primera sesión que 
celebren para que puedan hacer la 
propuesta en lerna de que habla el 
número 5 • del art. 53 de la ley. En 
esta propuesta expresarán las Diputa
ciones las circunstancias que concur
ren en los inleresailos, acompañando 
los documentos que las acrediten. 
Las propuestas se elevarán.al Minis
terio de la Gobernación por conduelo 
de los Gobernadores, quienes les da
rán curso con su informe.

Arl. 147. Los Conse jeros previn- 
cialps fijarán en las capitales su resi
dencia Ian luego como fuernu nom
brados, y no podran desempeñar su 
cargo sin prestar antes juramento en 
manos del Gobernador con arreglo á 
la fórmula establecida en el arl. 135 
de este reglamento.

Arl. 148. Los Consejeros provin
ciales no podrán ausenlarse de la ca
pital sin licencia espresa del Gober* 
nador, el cual podrá concedería por 
spio el ióiUíipo óe l5 días,
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Cuando para restablecer su salud 

ó atender á sus asuntos particulares 
tengan los Consejeros provinciales 
que ausenlarse de la provincia ó por 
mas de 15 dias de la capital, solici- 
larán Real licencia por conducto del 
Gobernador, quien remitirá las ins
tancias con su informe al Ministerio 
de la Gobernación para la resolución 
que corresponda.

Los Consejeros ' supernumerarios 
que no estén en ejercicio necesitarán 
permiso del Gobernador para ausen
larse de la provincia. Cuando salgan 
del punto de su residencia para otro 
que se baile en la misma provincia, 
lo pondrán en conocimiento de aque 
11a Autoridad,

CAPITULO II.

Gratiftca.ciones ^^ ^^^ Consejeros y gas

tos de los Consejos provinciales.

Art. 149* Las liíiputaciones pro
vinciales fijarán la cantidad anual que 
ha de designarse para atender á los 
gastos dé material de las Secretarias 
de las mismas corporaciones y de los 
Consejos. Dicha cantidad, las gratifi
caciones de los Consejeros y los suel
dos de los empleados destinados al 
servicio de los Consejos se incluirán 
todos los años en los presupuestos 
provinciales.

CAPITULO 111.

Atribuciones de los Consejos provin* 
ciales.

Art. 150. Lo prevenido en el ar
tículo 77 de la ley es preceptivo. Por 
tanto, los Consejos provinciales seVán 
necesariamente óidos sobre todas las 
materias mencionadas en el rnismo 
artículo. ' z -

Art. 151. Los Gobernadores cui
darán de que los expedientes que se 
pasen á informe de los Consejos pro
vinciales, ya en virtud de lo dispues
to en el art. 77 de la ley para el 
gobierno y administración de las 
provincias, ya en cumplimiento de 
cualquiera otra disposición, y ya ine- 
ramente porque juzguen oportuno 
consultar á estos cuerpos, vayan de
bidamente instruidos con arreglo á las 
leyes y reglamentos que rijan sobre 
la materia á que se refieran.

Ari.. 152. Cuando lo$ Consejos 
provinciales observaren que en los 
expedientes que se les remiten á in
forme fallan documentos, ó se ha 
omitido alguna formalidad ó trámite 
de los establecidos por las leyes ó re-' 
glamenlos que rijan sobre la mate
ria á que aquellos se refieran, ó joz 
guen necesario que se ilustren 'estos 
con nuevos datos, antecedentes ó in- 
formes, lo harán presente á los Go
bernadores para que acuerden lo que 
corresponda,

Art. 153. Los Consejos provincia
les citarán en sus informes las leyes, 
disposiciones y precedentes en que 
funden la opinion que emitan, asi 
corno las razones que la abonep, re

sumiendo siempre squeUa con clari
dad y precision en una ó mas conclu
siones.

CAPITULO IV.

De las sesiones y del procedimiento en 
asuntos gubernativos.

Art, 154. Los Consejos provincia
les celebrarán sus sesiones en el 
mismo edificio en que se halle situa
do el Gobierno de la provincia, siem
pre que sea posible.

Art. 455. Los Consejos podrán dar 
sus dictámenes verbalmenle euaudo 
la naturaleza del negocio lo permita, 
y se halle presente el Gobernador de la 
provincia. En tal caso, luego que se 
concluya la discusión, se lomará en, 
el registro, que se llevará al efecto, 
una breve razón de lo acordado, 
rubricando acto continuo los Conse
jeros que hayan concurrido al acuer
do, y pudiendo salvar su voto el que 
hubiere disentido de la mayoría

Art. 156. Para discutir los infor
mes que deban dar los Consejos pro
vinciales por escrito, seguirán el or
den ..establecido en jos artículos del 
157 al 142 de este reglamento.

Art. 157. Las sesiones darán prin
cipio por la lectura del acta de la an
terior, y una vez aprobada esta, se 
copiará ¡nmedialamenle en el libro 
destinado al efecto, autorizándose 
con la firma del Presidente y del Se
cretario.

CAPITULOV.

' Del procedimiento en asuntos conten
ciosos.

Arl. 158. Mientras no se publique 
la ley de que habla el arl. 70 de la 
promulgada en 17 de Agosto de 1869, 
procederán los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la 
Administración según lo dispuesto en 
la relativa al gobierno de las provin
cias y en el reglamento aprobado 
por el Real decreto de l.° de Octubre 
de 1845.

CAPITULO VI.

De los Secretarios de las Diputaciones 
y Consejos provin4)iales.

Art. 159. Los Secretarios de las 
Diputácioues y Consejos provinciales 
serán los superiores inmediatos de 
los empleados adscritos al servicio de 
estos cuerpos

Arl. 160. Los Secrotarins auxi 
liarán á los Diputados, á los Conseje
ros y á las comisiones en el despacho 
de* los negocios cuando así se les or
dene, ó prepararán por sí los que se 
les encarguen por los Presidentes de 
la Diputación y el Consejo provincial.

Art. 161. Cuidarán los Secreta
rios bajo su responsabilidad de la 
exacta observancia de las mstruepio- 
nes que se les comuniquen por los 
mismos Presidentes para el mejor or
den de la Secretaría y el mas acerta
do y rápido despacho de los negocios.

Arl. 162. ISorá obligación de los 
. Secretarios estender las actas de la-i 

sesiones de las Diputaciones y Conse
jos provinciales, haciendo que una 
vez aprobadas, se copien en los libros 
correspondiente?, y se autoricen en 
la forma establecida en este regla
mento.

Art. 163. Eslenderán tambien por 
sí mismos los acuerdos de las Dipu
taciones y Consejos provinciales, y 
cuidarán de que se firmen por quien 
corresponda.

Arl. 164. Los Secretarios rendi
rán mensualmenle cuenta justificada 
de la consignación para gastos de Se
cretaría y material de las Diputacio 
nes y Consejos provinciales. Estas 
cuentas serán autorizadas por el 
Presidente de la primera cuando es
tuviere reunida, ó por el del Consejo 
provincial en otro caso,

Ait. 165. Cuando por cualquier 
causa no pudiere ejercer sus funcio
nes el Secretario, le sustituirá el em 
picado de mas categoría de los que se 
hallen al inmediato servicio de la Di
putación y Consejo provinciales.

CAPITULO vn.

Disposición transitoria.

Art. 166. Para los efeelos del ar
ticulo 93 de la ley sobre el gobierno 
y administración de las provincias, 
empezarán á conlarse los plazos de 
las providencias administrativas no
tificadas con anterioridad á la pro
mulgación de la rni.sma, desde la fe
cha en que se publique el presente 
reglamento.

Aprobado por S- HJ. por Real de
creto de esta fecha.=Madrid 25 de 
Setiembre de 1.863.==Vaamônde.

REGLAMENTO 

para la cjeencion de la ley reía» 
tira al g;<»biepno y administra
ción de Bas provincias ep lo to
cante d ías atribaciones de los 

Subgobernadores.

Arliculo l.“ El que fuere nom
brado Subgobernador se presentará 
en el mas breve plazo posible aj Go
bernador de la provincia en que haya 
de desempeñar su cargo, para recibir 
las instrucciones que tenga á bien 
comunicarle.

Art. 2 * El Gobernador de la pro
vincia fiara á reconocer ai Subgober
nador por medio del Boletín oficial y 
de las comunicaciones que juzgue 
conveniente dirigir a las Autoridades, 
corporaciones y funcionarios públicos.

Arl. 5.0 Dará posesión al Subgo
bernador la persona que estuviere 
desempeñando este cargo interina- 
mente, ó el Alcalde de la cabeza de 
la demarcación cuando el Subgobier
no se hubiere creado de nuevo. .Asis
tirán á este ado lodos los empleados 
del orden polilico-admini.slralivo que 
residan en el mismo punto.

Arl. 4.° La persona que dé pose
sión al Subgobernador le recibirá ju
ramento en osla forma:

«¿Juráis por Dios y por los Santos 
Evangelios guardar y hacer guardar 

la Constitución de la Monarquía y las 
leyes, ser fiel á la Reina, y conduei- 
ros bien y lealmenle en el desempeño 
de vuestro cargo?»—.«Si joro »—«Si, 
así lo hiciereis. Dios os lo premie, y 
si no os lo demande.»

Art. 5.’ EI que hubiere dado po
sesión a! Subgobernador lo hará cons
tar en el título de este funcionario 
por medio de la correspondiente cer- . 
tificacion. Cuanfio el Subgobernador 
cese, acreditará esta circunstancia ea 
el mismo título la persona que deba 
suslituirle en el desempeño de su 
cargo.

Art 6° El Subgobernador dará 
parle al Gobei nador de haber tornado 
posesión, y 1o pondrá en conocimien
to de lo.s Alcaldes y de las demás An— 
toridades que existan dentro de su 
demarcación.

Arl. 7.® Los Subgobernadores des
empeñarán las atribuciones que se les 
señalan por este reglamento bajo la 
autoridad de los Gobernadores de Ias 
provincias respeclivas.

Art. 8.® Corresponde al Subgo
bernador:

1 ® Comunicar á quien corres
ponda las leyes. Órdenes, decretos y 
disposiciones que al efecto le dirija el 
Gobernador de la provincia.

2 ° Ejecutar y hacer que se eje- 
Cuten en lo demarcación de su man
do las leyes, órdenes, decrefo.s y dis
posiciones que les comunique el 
raísmo Gobernador, y las de obser
vancia general que se publiquen en 
el Boletín oficial de la provincia, cor
respondientes á los ramos del servicio 
público que requieran su interven
ción.

5 .® Mantener bajo su responsabi
lidad el órden público, y proteger las 
personas y las propiedades.

4 .’ Reprimir los actos contrarios 
á la religion, á la moral ó á la deceq- 
eia pública, las fallas de obediencia Ó 
de respeto á su autoridad, las que co 
metan los funcionarios y corporacio
nes dependientes de la misma en el 
ejercicio de sus cargos, y las infrac
ciones en que incurran las sociedades 
y empresas merciintiles que estén su
jetas á la inspección administrativa.

5 .® Proponer al Gobernador todo 
lo que pueda contribuir al adAtanta- 
miento intelectual y moral de los 
pueblos de su demarcación, y al fo
mento de sus intereses materiales.

6 .® Cuidar de todo lo concernien
te á la sanidad en la forma que pre
vengan Ias leyes y reglamentos, y 
dictar en casos imprevistos y urgen
tes de epidemia ó enfermedad conta- 
gio.sa, las providencias quela necesidad 
reclame, dando cuenta inmediata
mente al Gobernador.

7 ® Ejercer la autoridad y des
empeñar las funciones que se deter
minen por las leyes, decretos, órdenes 
y disposiciones del Gobierno en la 
parie que requiera su intervención

Arl 9.® Para el buen desempeño 
de su autoridad, deberá el Subgober
nador: '

1 " Publicar, previa la aprobación 
del Gobcinadcr. los bandos que ere-
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yère conducentes ai ejercicio de sus 
atribuciones.

En casos urgentes, podrá publicar 
y Hevár desde luego á ejecución estos 
báiioos bajo su responsabilidad y sin 
perjuicio de lo que resuelva el Gober
nador.

2 .® Adoptar las medidas que es
tén al alcance de su autoridad para 
evitar, en cuanto fiibre posible, la 
perpetración de los delitos, y procu
rar el descubrimienio y aprehensión 
de los autores dé cualquier hecho cri
minal

5 ® lustruir por sí mismo ó por 
sus delegados las primeras diligen
cias en aquellos delitos cuyo descu
brimiento se deba á sus disposiciones 
ó-agen tes, entregando en el término 
de 1res dias al Tribunal competente 
los detenidos con las diligencias que 
hubiere, practicado.

4 .“ Acudir sin- demora, dando 
parte al Gobernador de la provincia, 
á cualquier punto de la demarcación 
en que ocurrieren desórdenes ó se 
hallare amenazada la tranquilidad 
pública, ó sucesos graves ó extraor
dinarios, ó la aparición de alguna ca
lamidad hicieren necesaria la acción 
inmediata de la.Autoridad.

5 ^ Reclamar el apoyo de la fuer
za armada que-necesite.

6 .“ Imponer mullas discrecionar , 
les que no excedan de 1.000 rs. úni- ; 
camente á los individuos funcionarios, 
y corporaciones que, sin cometér de- , 
lito, incurran en las faltas.é infrac- ; 
clones qué á continuación se expre 
san: l.° Actos contrarios á la reü - 
•gion,. ,á la moral ó á la.docencia pú . 
blica 2.° Faltas de obediencia ó res
peto á la autoridad de los mismos 
Subgobernadores. 5-° Faltas que co
metan los funcionarios^ y dependien
tes de dicha Autoridad en el ejerci
cio de sus cargos. 4.^ Infraçcione.s 
en que incurran las sociedades y e.ni 
presas mercantiles ó industriales que 
están sujetas á la inspecion adminis
trativa

El subgobernador se abstendrá, por 
lanío .de imponer multas, discreciona
les á los que incurran en cualq-uier 
falta ó infracción distinta dé las que 
sq expresan en este artículo.

7 .° Aplicar en defecto del pago 
derlas mujías que imponga en uso de 
las facultades .que le corresponden, el 
arresto supletorio en la proporción que 
fija-él an. 504 del código penal has
ta el máximo de un mes

■ 8 ° .Presidir cuando lo crea opor
tuno, todas Ias corporaciones cuya 
inspección y vigilancia se les encargue 
por las leyes. En los casos en que 
asista á las sesiones de los Ayunta 
mientos, no podrá lomar parle en las 
deliberaciones de estos cuerpos ni en 
sus acuerdos, limilandose á conser
var el orden y dirigir la discusión.

9 ." Dictar las disposiciones que 
considere oportunas, dentro del cír
culo de su- autoridad, para el cumpli
miento de las órdenes superiores, y 
para la buena administración ygobier 
no de los pueblos. ’

ArU-W. Los subgobernadores in

tervendrán en la ínslrhccion de los 
expedientes que versen sobre los 
asuntos á que se refiere el art. 77 de 
la ley para el Gobierno y administra
ción de la” provincias con arreglo á i 
las instrucciones de los Gobernadores, 1 
teniendo presenle que á la Autoridad 
superior está reservada la resolución 
en los mismos asuntos.

Arl.11. Los Subgobernadores se 
abstendrán de ejecutar acto alguno 1 
por el cual puedan considerarse iu- 1 
vadidas las atribuciones que por la j 
ley de Ayuntamientos corresponden i 
á los Alcaaldescorno.administradores i 
de los pueblos; pero expondrán á los í 
Gobernadores cuanto juzguen conve- 
niente sobre las disposiciones que en j 
aquel concepto adopten las Aulorida- j 
des locales. i

Art. 12. Los Subgobernadores da- i 
rán á los Gobernadores en los perío
dos que estos determinen, ó inme
diatamente cuando el caso lo exija, 
noticia de todos loa sucesos que afee- 
ten al órden, salubridad y bienestar j 
de los pueblos, y del estado en que se | 
hallen los diferentes ramos de la Ad- i 
ministración. . . i

Arl. 13. Los Subgobernadores, 
por regla general, no podrán comu
nicar direclamente cotí los Ministros; 
pero lo liarán en casos muy urgentes, 
dando cuenta al mismo tiempo á los 
Gobernadores

El Gobierno, no obstante, estable
cerá las excepciones que el bien del 
servicio aconseje respecto de lo que 
se dispone en este artículo?

Art. 14. Todas las disposiciones 
de los Subgobernadores pueden ser 
modificadas ó revocadas por los Go
bernadores, salvos los casos en que 
por razón de ley ó de la materia á 
quese refieran las providencias,lo sean 
ante otras Autoridddes y en otra 
forma. ■

Art. 15. Los Subgobernadores se
rón Superiores inmediatos de los Al
ca-Líes de la demarcación, y el con
ducto por donde estos se comuni- 
quen con él Gobernador de la pro- i 
vincia. i

Arí. 16. En cada Subgobiernoha- i 
brá uno. ó dos Oliera les dd cuerpo de í 
la Administraoion civil deles desti
nados al Gobierno de la provincia- Es
tos serán elegidos per el Gobernador, 
y disfrutarán el sueldo de su ciaae.

Art. 1,7. El Oficial único,<á el de 
mayor categoría y sueldo, ó el mas ; 
antiguo en igualdad de circunstan- ¡ 
cías, desempeñará el cargo de Secre- j 
lario. ,

Art. 18. En ausencias y enferme- j 
dades del Subgobernador, desempe- , 
ñará • ¡nterinamente sus funciones el 
Oficial Secretario, ó la persona, que se ■ 
designe de Real orden por el Ministe» í 
riojde la Gobernación. 1 

Aprobado por S, M. por Real de- ! 

crelo de esta fecha.=Madrid 25 de 
Setiembre de 1865. — Vaamonde. 1

Subsecretaría.—Ney ociado l.’-— 
Circular., ,

Aunque por el estudio que V. S, 
, debe hacer de la ley para el gobierno 

y administración de las provincias-, 
promulgada en esta fecha, echará de 
ver desde luego que en ella se modi
fican algunos artículos del reglamen
to sobre el modo de proceder los Con
sejo» provinciales endos negocios,corí- 
tenciosos de la Administración, apro
bado por Real decreto de l.“ de Octu
bre de 1845, todavía,, considerando 
la Reina { Q D. G. ) lo importante de 
la materia, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado se ha 
servido mandar que V S> y ese Con
sejo provincial, sin perdér de vista lo 
prevenido endos artículos 91,96 y 97 
de la misma ley. tenga presente:

■i.” Que el art. I.” del expresado 
reglamento está modificado por el 95 
de la ley, en cuanto el último exige 
que para la decision final de los ne
gocios contenciosos asistan precisa
mente tres Consejeros.

2 .0 Que debiendo ser Secretario 
dei Consejo el mismo de la Diputación 
provincial, con arreglo al artículo 47 
de aquella ley, no ha de desempeñar 
las funciones de tal Secrefarib un Ofi
cial dei Gobiérno dé lá provincia, se
gún disponiá el arti &.0 del referido 
reglamento:

3 ® Que él art. IO de este se ha
lla reformado por los números 4.® 
y 5." dél art. 55 de la misma ley, en ? 
los cuales se dispone que los émpleá- ’ 
dos que se mencioean sean nombra 
dos y separados, ó meraméiHe pro- ? 
puestos por las Diputaciones provin
ciales; pero que subsiste la preven
ción de que para destituir á los Ugie- ’ 
res. ha de intervenir causa justa.

4 .® Que,cuando el Gobernador de 
la provincia no asista al Consejo, de. 
berá presidirlo el Consejero nom
brado por el Gobierno, según lo dis
puesto en el articulo 66 de la ley: ' 
que á falta de Fresidenté,. desempe
ñará sus funciones el mas antiguó 
por el órden de nombramiento; y sj 
estos fuesen de la misma fecha, el 
de mas edad, considerándose én esto 
reformado el art. 17 del reglamento. = 

b.® Que las funciones atribuidas 
en el art. 19 de este al Gobernador 
de la provincia, serán desempeñadas 
por el Consejero designado para pre 
siJir cuando aquel no asista.

G® Que las demandas de la Ad
ministración, de los''particulares ó 
dé las corporaciones han de presen- 
tar.-ie dentro de los plazos ímproro- 
gables señalados en el art. 93 de la 
ley en la Secretaría del Consejo pro
vincial en dias y horas hábiles, de
biendo el Secretario poner al pie de 
Ias mismas demandas la nota de su 
presentación, y facilitar al interesado 
que lo pidiere documento bastante 
para acreditarlo, quedando en esto 
reformado el arl. 23 del reglamento.

7 .' Que los artículos 24 y 25 del 
mismo reglamento están modificados 
por los 93 y 94 de la ley; porque con 
arreglo á estos, el Consejo provincial, 
en vista do la demanda, debe consul
tar á! Gobernador si procede ó no la 
via contenciosa, acompañando copia 
de la demanda misma, y aquella Au
toridad ha de résolver dentré de ter

cero dia, cumpliéndose la demás que 
prescribe el referido artículo 94. '

8 .® Que el art. 42 del reglamento 
está igualmente reformada por el ár* 
lículo 90, de la ley, en cuanta este 
manda que la vista del pleito sea pú
blica, sin establecer excepeion algu
na. aunque las deliberaciones han de 
se r secre tas.

9 .“ Que la Hacienda, los demás 
ramos de la Admini.stracion central, 
Ía provincia y los Ayuntamientos han 
de estar representados én estos j uieios 
en la forma que prescribe el art. 92 
de la ley, que modifica el 44 del re
glamento.

40 . Qué las apelaciones para ante 
el Consejo de Estado de. los fallos de 
los Consejos provinciales, á excepción 
de los que recaigan en las cuentas 
;municípales, no serán admisibles en 
litigio cuyo interés no llegue á 2.000' 
reales, en yirlud dedo mandado en 
el art. 98 de la ley, y no ya á conse
cuencia de la disposición que se cita 
en el a.r.t. 68 del reglamento de 1.® de 
Octubre de 1845.

14 Que de las apelaciones que 
se inlerpongan de los fallos de. los 
Consejos provinciales^ sobre las cuen- 
las municipales conocerá el Tribuna 
de,Cuentas del Reino en virtud, noi 
solo de lo dispuesto en el art’. 109 de 
la ley de Avuntamientos á que se re
fiere el 70 del mismo reglamento, smo , 
también de lo que se prescribe, en 
el 81 de la relativa,al gobierno y ad
ministración de las provincias.
i 12. , . Fina-lmente,. que ja cita, ^éí^a 
ley de 2 de Abril de 1845 que se hace 
en el art. 77 del reglamento ha de 
ealendecse en ló suepsivo q¡ueíse,re
fiere á ja promulgada qn • esta fecha.:

De .Real órden lo djgp á V., S;- para 
su conocimiento y el 4el C.an..sejpp,ro-. 
vincial, y ,á fin de que disponga su., 
inserción en el Boletín oficial de ésa 
provincia. Dips guarde ó V, S;. mu
chos años. Madrid 25 de Setiembre 
de 1865.

Vaamonde.

Señor Gobernador de la provincia’ 
de.....

Arriendo de pastos de invernía..

Él miércoles 30 del actual, à las 
doce deldiá, en la escribanía de Don 
Fraiici.sco Cospedal y Muñoz portales 
del Numéro, num. 46, en la plaza 
Mayor de esta ciudad, tendrá lugar el 
remate del aprovechamiento de los 
pastos de invernía del monte titulado 
La Mesa, de la, propiedad del Exce
lentísimo señor Duque dé Osuna, en 
la villa de Cigales y bajo el tipo dé' 
1.000 reales.

Las.condiciones del arriendo están 
de manifiesto en dicha escrib.mía, eu 
la casa de Don Justo de Cieza Pinia, 
calle de San Blas, núm. 9, Adminis
trador de S. E. en esta capital, y en 
Cigales en la dele.slanqupro.

Valladolid 14 de.Diciembre de 1863. 
==El Administrador, Justo de Íliez» 
Finta.

Valladolid.—Imph^nta be CAnnioa.*

CátlédeíaObrác^üm.i^C'
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